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GACETA DE MADRID.
JUEVES 24 DE OCTUBRE DE 1822.

NOTICIAS EXTRANGBRAS.
ALXKAVIA.

Leipsick ( Saxsmia ) 4 de Octubre.
En medio de la aflicción general que causan i esta nación, tan adic

ta á su familia Real, las noticias que recibimos de España sobre la en
fermedad de nuestra amada Princesa, cuya suerte tenemos contada i la 
nobíe nación española, no ha dejado de sorprendernos la especie que 
acabamos de ver estampada en algunos papeles extranjeros, de haberse 
despachado por parte de nuestro Gobierno fi nuestro encargado de Ne
gocios en Madrid un correo extraordinario con instrucciones para que 
practicase las mas vivas diligencias fi fin de conseguir que S. M. pueda 
hacer un viage ásu país natal para restablecer su salud. Sabemos aquí 
notoriamente que no ha habido tal corr o ni tales instrucciones. Con
fiamos que nuestro encargado habrá practicado y seguirá practicando, 
en negocio tan delicado y de tan grave responsabilidad,cuantos medioi 
ésten al alcanca de su z.-lo y de sus atribuciones con relación á tan im
portante objeto, y espiramos con ans a un resu'tado conforme á tan 
ardient s deseos y sagrados inter-srs; p-ro entre tanto , y por crít cas 
que sean las circunstancias , estamos aqui muy s puros de que la idea do 
separarse S. M., ni por algún corto tiempo d.- su Real Esposo , no ca
be ni en tu modo de pensar ni en el de su» au, ustos parientes. En Es
paña liaban los hechos, y cr mo» firtri. mti ■ que-n aquella nación 
sensata y juiciosa esté ya si did t ente estah c do •-! conc.-pto que me
recía el carácter y los sent mi Titos de S. M. , y que tío sera fácil alu
cinar á ios españoles con chismes y patrafa».

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Madrid Miércoles 25 de Octubre.

S. M. el Rey y SS. A A. c -nt n.iau sin novedad en su importante 
salud. S. M. la Rema continúa aóv aja.

CORTES EXTRAORDINARIAS.
PXESIDBNCIA DEL SliSoR SALVATO,

Sesión del dia
Laida y aprobada el acta de a antr.or, te mandaron agregar fi ella 

los votos patt cu’ares de los Ores. A vear , B ida , Ruiz del Rio 
y González ( D. Manuel ) , contrarios á ¡a aprobación de la medida 
7.a de las propuestas por la comisión especial; y de los Sres. Escudero 
y Aillon , contrarios á la aprobación de la intima parte de la muma 
medida.

La comisión de Guerra, habiendo examinado el expediente remiti
do por el Gobierno, relativo fi las medidas adoptadas por la diputa
ción provincial de Castellón de la Plana respecto de los mozos sor- 
teables de aquella provincia que te hallan entre los facciosos , opinaba 
que estaban conformes algunas de ellas con lo prevenido en la orde
nanza de reemplazo y en el espír.tu de los d cretas posteriores sobre la 
misma; pero que en atención á que indicaba a gimas disposiciones 
equitativas que debian estar conformes con las med dis rxt-aordmarias 
que te tratan de adoptar , era de parecer que pasase este expediente á la 
comisión especial encargada de examinar las propuestas hechas por el 
Gobierno para que adoptase sobre el ptrticu'ar la medida mas confor
me i la situación de las provincias en donde por desgracia existen fac
ciosos. Aprobado.

Un Sr. diputado presentó una exposición de la diputación provin
cial de Salamanca sobre algunas dudas ocurridas en c. reemplazo, por 
habérsele segregado varios pueblos con motivo de la nueva división 
territorial. Se mandó pesar al Gobierno.

Continuó la discusión sobre las medidas propuestas por la comisión 
especial.

Proposición del Sr. Buey: *» Pido que en la discusión de la medida 
9.a no se dé el punto por bastante discutido mientras tanto que haya 
quien quiera hablar en pro ó eo contra de ella.*' D elatada compicn- 
dida en el art- loo del reglamento, fue apoyada por su amor , y se 
declaró en seguida que no se admitía á discusión.

Se mando pasar á la comisión une adición del Sr. Sotos á la me
dida 8.a

Continuándose la discusión de la medida 9 ’, pidió el Sr. Remero 
ae leyese el decreto de las Cortes de 1 s de Setiembre de 1810 sobre 
el arresto de delincuentes , y asi se verifico.

Kl Sr. Saavedra : Amante acérrimo de la libertad he sido, soy y seré 
constantemente. Conozco los omentos en que oír ba no solo la de 
las naciones, sato también la individual . p:r. ;a! es la situación en 
que se encuentra la patria, que creo mdispi ns-Ee ei que 1* su-p. nda 
por alguno, momentos alguna de las leyes mas apreciadles para que no

ae desplome el magnifico edificio de la Constitución, que se ha cons
truido y recuperado á coste de tastos esfuerzos.

Es digno de todo elogio el ardiente zelo del Sr. Romero, y me e* 
muy doloroso el tener que impugnarle algunas ideas que no están con
formes con las mías: no contestare á todas una por una ; pero me pro
pongo dar algunas razones acerca de las que me ocurran. La medida que 
propone el Gobierno y adopta la comisión , reducida á que las Cortes 
declaren haber llegado el caso de que trata el ait. 308 de la Constitu
ción, es a mi mudo de ver indispensable en estas circunstaoc.as: esta 
opinión está autorizada con egemplos de otras naciones libres, y rogaré 
i todos los Srcs. diputados que reflexionen el triste estado en que nos 
encontramos. Seria molestar la atención de las Cortes el presentarles 
un cuadro de nuestra situación política: la Europa entera tiene fijos 
los ojos sobre nuestro suelo; nos ve rodeados de enemigos poderosos, 
sostenidos con empeño por racione» extrañas, amenazados por un 
cgército invasor , minados por el oro y la política extraegera , exal
tadas las pasiones , apurados las finimos , y finalmente poblado nues
tro terrtoro d- una mull tud de descont utos: situación espantosa que 
me aterra, y debe aterrar ¿ todo buen español.

En esta situación peligrosa, cuando rodeada la patria de tantos pe
ligros, y cuando estí próxima fi hundirse nuestra libertad social, : no 
debemos separarnos por un momento de nuestras mas cata* libertades, 
para de»purs poder gozarlas con-toda su latitud, sin susto y sin zozo
bra! Un Gobierno firme y vigoroso puede salvar i la Nación del esta
do en que se encuentra, y es necesario quitarle todas ¡as t aba», que tal 
vez se oponen fi esta interesantísima obra. Señor, en toda la Monarquía 
hay conspiradores en nlimero que debe llamar nuestra atención: estos, 
escudados con la «eguridad individual que les concede el código que 
profanan, y que procuran dtstruir, completan sus raaqunacicnes con la 
salvaguardia de no poderse decretar contra ellos auto motivado de pri
sión. r n las provincias todas , en ests capital misma, aun después del me» 
snorable 7 de Julio, en qus se dió una lección tan ir.manda á los t:ra- 
nos; aun después vemos á los parricidas, los conocemos con sus nom
bres , y los vemos en fin que maquinan a cuerpo descubierto, y se son
ríen de los males que preparan fi su patria. Las autoridades púbt.cas, en
cargadas por la Constitución de ve.ar sobre la sigue .dad del Estado, 
tal vez los ven y los conocen, y nada pueden contra ellos por no infrin
gir la ley fundamental: yo he visto en las provincias autoridades .ro
sa» que han tratado de contraer las maquinacó nes de los ir» vacos, y 
de obrar contra aquellos i quienes ¡a opm on p.blica desi.na .orno ta
les, y he visto que no lo han podido verificar p r no i nn toda, las 
pruebas que exigen las leyes. Los españoles, Señor, están acostumbra
dos á mirar la justicia como un monstruo fcorr¡ndo, y asi se retraen 
de declarar y deponer sobre aquellos mómos hachos de qu: están ente
ramente convencidos: lo que no sucederá cuando un buen Gobierna 
proceda sin las trabas que se imponen para el arresto y prisión de los 
delincuentes.

Hs dicho que esta medida estí autorizada con el ejemplo de o:-a* 
naciones ilustres, y lo dice la comisión en el preámbulo de su dicta
men. La dictadura romana la usó, y produjo un gran efecto, á pesar da 
que el que la imponía era solo una persona; la misma ilustra t 1 y cele
bre Inglaterra en varias ocasiones ha suspendido su idolatrado has as 
coryus , y la Francia misma no ha dejado de echar mano de estas me
didas siempre que lo ha creído conveniente; y es muy cierto qu: na 
Roma, ni Inglaterra ni Francia pudieron ¡amas encontrarse en > tui
ción tan penosa como la en que nos encontramos. No hablo m :¡ sobre 
esto , porque trria molestar ¿ les Cortes repitiendo hechos histórico».

Esta medida es constitucional, porque la Constitución mi.mi ¡a 
previene en sn art. 308: y ciertamente el caso á que se contrae no pue
de ser otro que el raque nos encontramos: d.ceaili que cuando pet era 
la seguridad del Estado las Cortes podrán suspender la» termalidad.-s 
prescritas para el arresto de loa ciudadanos; ei Estado p-’'cru ; tu ego es 
llagado el caso de adoptar esta medida; y porque esta prevenida en el 
Código fundamental debe adoptarse ames que cualquiera ctra.

Tal vez habrá algunos señores diputados que estatan conformes cota 
la medida; pretenderán que solamente se extienda a Cataluña y 
dnmts provincias en donde haya facciones; mas ¡qué pro» nca da 
España es en la que no hay conspiradores ni agentes del despot smo 
parciales y seducidos: Todas, sió r, e»tan iuf;.-tsdas de esta p a.-a, 
y lo manifiesta ei esp ritu de sedición qu: se ha visto derramad : en loa 
cuerpos de milicia a.t.va que se ababan de poner sobre las armis: »e 
ve tamb en en ei mal sentido en qu: se c..n».TVjn :nu. h '» ayunta
mientos v en el mu. estado de la »v;.n oa ,'...n..a ; estando to ta» d as 
contagiada» , a tod ■ » o la, debe txl.n i.-:>e e-la medida. C. miro me es 
di loro-o h.b r de ¡en.; , ai a io nw» .acrujo deí h. .rbr- . p.. > . _h < 
C:udad..rc e-.i; r . ! >. 1 ver.:;: :m. .- c- »a.r u.-.o i.s.a.erc pe; c.T—
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servar la libertad de la patria i Adentra, eefior, sobre ser un sacrificio 
paragero, 4 mi ver está bastante compensado con el establecimiento de 
sociedades patrióticas | en donde puede explicarse la opinión pública, 
que es el freno mas poderoso de la arbitrariedad y del abuso; queda 
compensado con la responsabilidad que siempre carga sobre el Go
bierno , y se compensa también con la permanencia de les Cortes mis
mas, que siempre observarán al Gobierno con la* riendas en la ma
no para que no se exceda ni traspase el camino que debe seguir. Final
mente , por no molestar mas á las Cortes, dirá que apruebo esta me
dida por las razones que tengo expuestas, y que creo que las Cortes 
deben aprobarla, porque es el único medio que nos queda.

£1 Sr. Argíielles; Sefior, ha llegado el fatal momento cu que la 
Nación espafiola espera de sus representantes una medida, que si bien 
las Cortes saben hasta qué personas deben dirigirse sus electos, no cs fa- 
cil prever euindo haya tú cesar, y cuil baya de ser tu estensioa 
respecto de 11 millonea de es pifióles que habitan cu la Península. Esta 
sola idea me indica hasta qué punto debeu aee circunspectas las Cortes 
en esta discusión, que les puede atraer una de lea mas tarribles respon
sabilidades que tienen las representaciones nacionales de loe pueblos 
gobernallos por principioa constitucionales. Yo no aé si habrá un solo 
individuo de esta magnánima Nación que pueda catar tranquilo al ver 
que por esta medida queda al arbitrio de un inmenso número de perso
nas , cuya consideración aumenta la necesidad da que las Cortes va- 
ten este punto coa mucho detenimiento.

la comisión, siguiendo las idea* del Gobierno en su propuesta, 
supone que es llegado el cato del art. jo8 da la Constitución , y da 
consiguiente que as preciso revestir A la autoridad de un poder casi in
quisitorial i manifestando que asta es uaa da las medidas que contribui
rán á dimos el vigor y la congla que se necesita para salvar la patria. 
Esta idea, presentada bajo esta ponto do viste , pueda ser exacta; pero 
no lo será si se considera bajo otro aspado, esto ce , política y legal
mente.

El Sr. preopinante, igualmente que la comisión, han buscado en la 
historia antigua cgemplot para dar una fuerza á su propuesta: al in- 
t?nto ha citado la dictadura da Rema; peto es menester advertir quer 
la historia no ha conservado las circunstancias en qua se usaba da asta 
disposición; y si es cierto que Roma se éaivó por la dictadura , tam
bién lo as que la historia nos conserva las vejaciones qua sufrió aquel 
país en las dictaduras de Mario y de Sila.

También te hx citado la Francia; pero no es esta nación ni stf re
volución la que nos puede manifestar la carrera que nosotros debe
mos seguir: otra nación qua también se ha citado puede servimos de 
guia, porque puede ser muestra ds la libertad: en esta nación céle
bre (en la Inglaterra) jamas se ha propuesto esta medida, ni se ha 
dictado, que no sea con al sentimiento mas grande da sus representan
tes; porque aun no se ha demostrado que los bienes que ocasiona re
compensan los males que produce: loe campeouer de la libertad luchan 
continuamente sobre la resolución de ana problema, y aun no sa ha 
bailado el resultado. Supuesta pues la dificultad que hay en Inglaterra 
para adoptar esta medida, veamos si en Etpafia hay ahora necesidad 
de ella: para demostrar este necesidad se diré que la Constitución 
espafiola presenta inconvenientes en los procedimientos prontos con
tra nuestros enemigos: reto es absurdo; la Constitución dica en uno 
de sus artículos que se procurará que las laye* arreglen los peocesoe 
de modo que se hagan con celeridad y sin vicios.

Hace mucho tiempo que estamos en el caso de que se dé entero 
cumplimiento á esta artículo; pero esto depende del código de proce
dimientos. Pero consideremos en que época .se nos propona la adop
ción de esta medida: cuando un funesto indujo noe ha dividido, cuan
do aquí mismo ha crecido el número de nuestro# enemigos bajo el tí
tulo de hipócritas políticos, y cuando no se han apurado aun otros 
recursos que la Constitución indica. Yo estoy seguro que si las Cortes 
que formaron la ley fundamental hubieran sabido que se echaria ma
no de la facultad que se concede por el art. go8 antea de establecer 
el jurado, y antes de establecerse lae leyes que deben arreglar la for
mación del proceso, hubieran omitido este artículo, ó cuando nó hu
bieran afiadido la circunstancia de que no se pusiera en práctica hasta 
que se hubiese verificado todo esto; pero no les ocurrió tal idea, y 
abora se quiere apelar al recurso de este artículo antes de usar de otro* 
bastantemente rigorosos, privándonos de une preciosa garantía , y en
tregándonos á la discreción y á las virtudes de loe hombres.

Señor, en la época del establecimiento de la Constitución no ha
bía mas que dos partidos; el mayor era de Opinión de perecer antee 
que sujetarse al conquistador; pero en aquella época la Opinión pública 
se dividió: unos creían que no era necesaria la Constitución, y otros (en
tre ios que yo me hallaba, aunque persone insignificante)creían que era 
preoso asegurar los derechos del pueblo por medio de una Constitución 
liberal; mas sin embargo la tolerancia presidió tanto en las Cortes co
mo en el ministerio: el servil se estrechaba entonces conmigo para 
derrotar al enemigo común , objeto de nuestro odio: íes idéntico este 
caso al en que ahora nos encontramos? No señor: nuestros enemigos 
exterioras no cuentan para combatir nuestra libertad con sus ejército» si
no con los nu. stros: pata el efecto han procurado dividir é lo» aman
tes de la Constitución en vanas categorías, y han conseguido en gran 
parte su intento: quien es comunero, quien es añil lista , quien es 
exj.'ttin, y otras divisiones que se han establecido entre nosotros por 
u- a f.r oíd.id , con las que sr nos priva de nuestra fuerza moral. Sea el 
o-yer. d: esta división rl que he indicado, ó sea cualquier otro, esta 
c. i-m de las consideraciones que las Cortes deben tener presentes para 
resolver acetca de esta medida.

He dicho que en Inglaterra jamas se suspende el haheai eorfut sino 
cuando la amenaza exdus vamente el exterminio de su existencia políti
ca. El Sr. Galiano, á quien particularmente me dirijo en este momen
to , sabe que la historia no» ofrece constantes egemplos de esta verdad: 
él primero es la ambición de lo» Reyes, y citaré épocas conocida» que 
están al alcance de todos: á la familia de los Estusrdos y Guillermo m 
de Orange, cuando mas de la mitad de la Europa sostenía las pretcnsio
nes d¿ esta casa, le fue necesaria esta medida para resistir al mayor po
lítico y guerrero del universo. Vamos é una época mas moderna; en el 
afio 94 (ti no me equivoco), cuando Guillermo Pit propuso la suspen
sión de esta ley, no fue porque se ttausc de dividir la Nación, sino porque 
se la amenazaba. Tengan la bondad las Cortes de oír cómo procedió el 
Parlamento ingles excitado por este grande hombre: dos años estuvo el 
ministerio recogiendo datos y documentos; y cuando ia revolución do 
Francia iba haciendo prosélitos , y entre ellos ae contaban los hombres 
mas ilustres de aquel reino, entonces fue cuando se creyó que peligraba 
la libertad, no por efecto de ineaperiencia sino délas teorías, y entonces 
fue cuando establecieron sociedades. En Edimburgo, Dublift y Londres, 
cu todos estos países no había mas que sociedades que te comunicaban 
recíprocamente, y basta trataron de mejorar la Constitución convocan
do otra representación diferente. El ministro presentó é la Cámara un 
cúmulo de documentos , cotí las actas , las proclamas, los reglamentos 
y otros testimonios irrefragables á que la Cantara no podia resistir; mas 
A pesar de todo esto, los defensores de las libertades inglesas sostuvieron 
la no suspensión de esta ley.

Ademas este medida está propuesta del modo mas inexacto, puea 
envuelve tai oscuridad que puede dar margen é muchas arbitrariedades. 
La Constitución explica claramente la parte en que autoriza ai Gobier
no para que pueda proceder ai arresto de las personas que crea que su 
libertad es incompatible con la salud dei balado, y ai modo cómo tu 
puede hacer esto. La comisión no ha seguido este egempío, pues no 
noe ha dicho explícitamente si ia facu.tad de arrestar a un espafiol 
ae concreta al Rey, ó en tu caso á ios ministros, ó si quiete que des
cienda esta facultad por todos los curiales que la Constitución ucsigna 
hasta el último juez de primera instancia ó alcalde constitucional.

Pero yo supougo que seta extensiva - esto», porque en una uc .as res
tricciones d: tas facu tadcs dei Rey se a ice que godri proceder al atiesto 
de alguna prrsona, si el bien y seguridad ti. i. Estado m cxigictcUi 
con Ja condición >ie que dentro u« -*3 horas deberá hacerla cuttegar á 
disposición dei tribunal ó juez compílente; y después por una arnp.ra
ción se da la misma facultad á ios ge fe» políticos, pero r imitando a .4 
horas el tiempo en que deberá hacerse la entrega. No creo conveniente 
ee amplié mas esta disposición, porque el Gobierno puede usar ¡a co
ntó está dispuesto en la Constitución con bastante fruto, y sin ex
ponerse á que se bagan interpretaciones vagas, ni á que resurten abusos. 
Se dirá que esta facultad es insuficiente; ¡porqué, Señor? esta facul
tad está dispuesta para roda dase de personas; pero se afiadrtá, si no 
hay pruebas suficientes no se podrá bacer el arresto, de lo que dispen
sa la disposición de esta medida; pero es menester advcitír que el ar
tículo 308 no dispensa todas las formalidades prescritas para el arresto 
de los delincuentes, sino que dica que se podr-m dispensar algunas ¡ y 
en efecto las pruebas que se necesitan para asegurar la» personas es 
preciso observarlas.

Si pues el Gobierno y los gefes políticos tienen facultad de hecer 
loe arrestos, debiendo entregar los arrestados al cabo de un cierto tiem
po á la autoridad competente , claro está que la intención del Go
bierno y da la comisión no ha sido otra que la de revestir á .os 
jaeces y autoridades de la facultad arbitraria de arrestar concurriendo 
ó no concurriendo las formalidades prescritas para el caso :; y podre
mos persuadirnos que los ciudadanos miran con sosiego á los jueces do
tados de un poder tan inmenso ? Yo aseguro á las Cortes que aprobada 
esta medida como se propone me declaro tan esclavo como lo era an
tes de la invasión de los franceses, porque seria un absurdo pretender 
que todos los que usen de esta medida estén dotados de una misma 
rectitud de juicio , y mucho menos cuando hay entre nosotros la divi
sión qua ha indicado.

Ademas, el juez que por sí, ó instigado de otro* en el caso de creer 
sospechosa una persona, proceda al arresto, ¡quién asegura al arrestado 
qua no ee le hundirá en un horroroso calabozo, á pesar de que su 
delito consista únicamente en sospecha# da que indirectamente conspira
ba contra el actual aistema? Yo no veo cosa que le impida hacer esto en 
el dictamen de la comisión.

Tampoco se dice que el juez dentro de las horas que previene la 
Constitución tome al arrestado la declaración competente, a pesar da 
que esta formalidad la supongo decretada, porque no puedo persuadir
me se autorice también al juez para prescindir de ella.

Examinemos , sefior, lo que sobre esto se hace en Inglaterra: la ley 
Ae\ habr,is corpus puede causar una suspensión temporal; la incomuni
cación es prisión arbitraria; pero esta tiene sus limites. Se le presenta al 
jurado general de Inglaterra, el único tribunal que puede ser justo é in
corruptible: allí no se forman procesos inquisitoriales sino con las 
foimalidades debidas, y con la celeridad correspondiente: allí ningún 
testigo puede declarar sino en presencia del acusado; pero suponga
mos que se adopta la medida propuesta, que te suspenda esta ley , y se 
prende é los presuntos reos por lo que resulta de un sumario; pero, 
sefior, ¡ qué es sumario ! Los conocimientos de que abundan las 
Cortes me dispensan ei explicarlo : el testigo queda á la disposición 
del juez y del esc ibano, solo se cx.|e la presencia del procurador del 
r.o para ver juiar ai testigo; pero luego tiene que marcharle: y ¡quién 
ignora, sefior, que ea al juramento puede haber mucha seduce.on.



Que no befa juicio» públicos «a Espala, creo que no debe admitirte 
esta idea; y si la comisión hubiese presentado medidas que se d-tira
sen de esta base, yo las bubicra aprobado; y aun dij-o mas , esta pissdi— 
da podía aprobarse ti se limitase é los panes en donde ,e nace la gu>rra, 
y no porque sea necesaria, sino porqu- ; sab-n las Cortes como se ins
truyen los procesos ahora en Cataluña? Xo señor, ni lo puedan saber; 
¡paro indistintamente i todaa las provincias de H»pafia! ¡quel ¡no va
le de algo el que muchas provincias se hayan resistido á las faetones! 
¡ Aquellas provincias que se mantienen fieles i sus juramentos, la leal 
Oviedo .Galicia y Extremadura deben esperar esta recompensa! No lo 
creo justo.

Es preciso no perder de ritta que los secretarios del Despacho no 
ton inamovibles. Las Cortes por la confianza que les raer.-cen los ac
tuales ministros les dan amplias facultades. Supongamos que ia, (.tutea 
les dies.n también la que previene ia medida en cuestión ; pero que al 

-cabo de poco tiempo se muda el ministerio; en este caso tmian las 
Cortes que ocuparse de la cuestión sobre si los nuevamente nombradas 
teman ó no la* virtudes é ilustración qu* adornaban a los pasados, 
para que en consideración á lo que resultase pudiesen las Cort s resol
ver ai convendría ó no que continuasen usando de las facultades que 
se habían concedido al Gobierno anterior: este examen lleva consigo 
la odiosidad que las Cortes pueden muy bien conocer, porque si de 
il resultaba que no debía concederse al nuevo ministerio ias facultades 

I que al anterior, era mot-vo suficiente para desacreditarle enteramente, 
y para que perdiese la fuerza moral, sin que para ello precediese la 
declaración que respecto otro ministerio hicieron las Cortas extraor
dinarias de i8ai.

Por urdís estas razonas concluyo manifastando que aunque deseo 
** revista ai Gobierno de ia autoridad que necesita , no puedo confor
marme con esta medida, atendido el estado de obscuridad y de infor
malidad en qu; se halla conc bida ; ó en caso de adoptarte sea circuns
crita s las provincias que desgraciadamente están en viva guerra; no ha
blemos de ZtMivar ni del Rojo de Vaderas; puts aunque esto es un 
mai, no es suficiente para que se adopte isla medida en ius prov nc as en 
que se hallan estos facciosos. De coni.guíente ia aprobaré si ia comi
sión tuviese í bien reducir a como he propuesto, acompasada de una 
ley ó d; un reglam nto en que se diga , pr.mero cuáles son ias p r,o- 
tai que pueden usar de *sta med da; y seaundo si in concepto de ia 
comis nn son los jueces los oue han da usar de el a , y se prevenga la 
mannia cómo deb i n usarla; y si porque se tutp nd«n as formalida
des para el atr. sto pude incomunicarse a los arr Hados , y en caso de 
que puedan hacerlo, si la comunicación ;ued: o no ser 2rb tr.i: a.

El >r. Aibear g.d.ó se leyese el articuio 338 de la Constitución. 
<S* leyó.)

El Sr. Gaiiano : Aun cuando el carácter de la cuestión y la convic
ción ínt ma en que estoy de la necesidad de adoptar estas medidas, no 
m• llevase á tomar I* palabra en pro dei asunto que d.sentimos, la in
terpelación que como individuo de la com smn acaba de dirigume mi 
digno compañero el Sr. Arb(i iies, me ob i. a '■ contestar á las princi
pales objeciones que ha hecho contra esta medida.

Su iño-ía ha empleado muy bien las armas de la elocuencia, la 
fuerza de 10a argumentos, y aun ha empleado el medio de aterrar a ios 
tímidos para impugnarla; y aca>o habie de nec sitar el disimulo de las 
Cortes por no poder traer á la memoria el largo y elocuente d.scurso 
del Sr. preopinante.

Si mal no me acuerdo, el Sr. preopinante atacó la m-dida como 
ilegal, ó por mejor decir, dividió su razonamiento en tres punto, , á sa
ber, que la tnrdidi que se discute era poco conforme á la pul tica , po
co confnrm* 1 nuestras leyes, y poco conveniente en las circunstancia* 
actuales. Yo la consideraré bajo otro aspecto, y tratare de confitar i 
los argumentos del Sr. Arguelles. En prim-r lugar defender,: que la 
medida qu* se discute es constitucional, y en segundo luger que es 
conveniente, y lo probaré con los principios de poutica que suminis
tra la historia de las naciones, y con los que podemos sacar de nuestra 
sitúa.ion actual.

Poca duda creo que debe presentarse en cuanto i la constítu- 
ctonalidad de la medida: ex ste un artículo solemne de la Consti
tución, artículo sobre cuya bondad ó inutilidad no diré ahora nada, 
•1 cual habla de casos ext aordinarios, pues dice «si en circunstan
cias extraordinarias la seguridad del Estado exigiese en toda ia Mo
narquía , ó en parte de ella, la tuip'ntion de algunas de las formali
dades prescritas par* (I arresto de .os delincuentes, en el cipítu o qua 
trata de la administración de justicia en lo crimina;, puedan las Cortes 
decretarla por un tiempo determinado;” luego hay caso* en que la se
guridad del Estado exige que se suspendan las formalidades cstab eci- 
das en la Constitución para al arresto de los dalincuentts, y por consi
guiente la m'dida no pueda ser anticomMuc onal; pero yo no quiero 
mas que hacer una pregunta, y aquí me dirijo á la convicción íntima 
de cuantos me escuchan. No me valdré de la expresión de que está 
oculta la serpiente bajo la yerbt, porque aquí no hay ni yerba ni ser
piente, y sólo sí de lu que recuarda la historia. Nuestra situación as la 
anas crítica: asta confcs'on dolorosa no d b a hacerse; pero crao qu* 
estamos ya ea al caso de hab ar con franqueza; siendo pues evidente* 
nuestro* males, por mas razones qu- 1* den contra esta medida, >0 dirá 
lo qu: decía siempre aquel e ocueate romano al concluir iiis discurso,: 
¿tienda Cartkago. Sí, señores, destruyamos* nu stros enemigos, y 
no perdamos medio para cortar U caben a la víbora que qu t: s .li
brar la muerte entre nosotros. La Constitu-ion pr-v ó que podía llegar 
este cato, y previo los m-dos qu: se pod art adoptar para rvufd.ar 
lo* males que aflign-s-n á la patria , y por io mismo ton aplicable* cita* 
ptcdida* fi las circunstancies.

*5rS
El Sr. Romero ayer, valiéndose da argumentos turramente n.¿e- 

niosot y de las mismas leyes , pretendió probar que no se estaba en el 
caso de usar medidas de esta especie, y qua eran suficientes las leyes vi- 
gentes en la materia: si esto fuese cierto, hasta el artículo de ia Consti
tución quedaría inútil; pero no se puede mecos da extrañar se d.ga es
to en un tiempo en qu* la felicidad pública sa halla amenazada; 
cuando corre ia sangre de los amantes dei s:-.te.na en algunas provin
cias: en un tiempo en que se fomenten per todas partes conspúaciones 
contra la leguridad del Estado; y en un tiempo en un, en qua se ve 
un egército de una potencia vecina amenazando en las frontera* nues
tra libertad,y suministrando á ic, lacciosos arusas, municionas y cuan
to necesitan. Yo dire que un gefe político en c.rcunstancias izualet 
tuvo que apelar á medidas de esta natuialezs, y salvó de la ruma ¿ 
aquella provincia que le estaba encomendada ; asi que en ciertos caso* 
*9 preciso armar á los magistrados de todas l«s facultades que puedan 
impedir los males. La comisión tuvo que m.har con muchos inconve
nientes para proponer esta medida; pero se vio precisada i hacerlo por 
la fuerza da las circunstancias: y no se crea que se trata ahora de una 
ley de excepción , trátase ti de la suspensión de las formalidades para 
*1 arresto de los delincuentes, conforme está anunciado en ia Consti
tución , y cuando todos vemos pendiente, sobre nuestras cabezas ia es
pada de nuestros enemigos. Corran pues las medidas con oposición; 
pero ellas dejarán grabado en el ánimo del purb o que tiene defensores 
en este augusto recinto. Pasemos ahora á examinar si ias circunstan
cias son de tal naturaleza que debamos llevar i efecto *1 art. go8 de la 
Const.tucicn.

Ei Sr. Arguelles ha citado el egempio de Roma; y yo no ig
noro cuan d.fer-nte era ei estado de aquella república; pero tam
poco se me negará la energía con que Cicerón hizo se castigase á loa 
cómplices d.: Cat lina; que 1 tsar afzuiú la tranquilidad publica , y 
que biJa salvó la Constitución en Roma , a.,n.,ur por medio da medi
das crue.es; y si tu» cron iu ar ias u-rra» civi<«» nutre l.ésar y Pcm- 
1*7°. esto fue despu-s, y no tuvo r iacio.i cura .a» medidas adoptadas.

lamb en ha hablado el Ir. A.rgüeucs soh.e d efecto qut tuvieron 
las medidas li-ir.bie» adoptada» en lrancu» en ii.inpo de su revolución. 
Cooírso qu; m: ikno de tenor al contemplaría»; pero este terror na 
me im.isciri entrar en las paginas de ia revotuc.on francesa, cuando 
en ¿ai, en.u.-Mi: jo i.cc.pios que au ar a nuestras circunstancias. Na 
c.tzrz lo, hech-.s de :angre y de horror que se com ti-rcn tu mu:.:* 
nación; p ro si d.ré que coa tas rotda.i qu * adoptaron y con su en.r, a 
supe to .avia vn m :.o de tanta, c.-u.Radt» ocupar un .L,ar en ia 
historia mas tiaaqu-.o y mis aprt.’c ble qu: el que disfrutan aquel aa 
nacion.s que g.mrn tu o el de,pul »mo.

La saivac.cn de la patr'a n ■ isti asegurada; y si nutstros enetr re* 
venciesen , sé muy bun que mi sangre itus onde iu'go á emrjrccí !o* 
patíbu os.

D'spues de haber entrado en lo mas aiñcil de la cuestión, de h -r 
abogado por ia Francia mis.ii.;, y <is hacer v-.r que .0 último qu- c-.o* 
perderá* es ei din precioso ese -a i herrad, recuerdo ia h.st.-ria c-, ¡r *. 
Ierra , y entro en un campo rr.u.ho mu vasto que el qu* :.r tr.u :a 
historia d: otras n c on s 1 i , v.-ú r , e,t- pa * , donde la lio-ría-) r. .1 
un nombre ima/inar j, ) u.oic ia i¡Lvtu 1 mr..v dcsl y ;a prnpi-c»<j 
particular ha sido s imurr tn..v re.priala, hub era «.Jo pres: de. d t- 
pcu-ino s! no s: h. L.i.i'ja aplicado a sus males remedaos Oo.crisol, y 
fuertes , pero precios.

D.,d: ia épo.a en que empieza la revolución ing'est, desda la 
exaltación da Gc.ii.r.tio 1::, y *n otras muchas época,, ¿cu rtsa 
v c-’s no ha ,¡do su.pendido ei «a ..sr c rrar : En el a:'o d i»,q el 
cciclir* in i.istrv qj* h.. c ta.lo ci Sr. Ar.iisi.t, p-'puso la su,p r.> un 
c ¿qc.l*. ley. ps.o dice b. S. que para esto f..c jx .iss cue ¡r . ni-sa 
una cop a a. dato,, que maii icit bao la 1 cce.i cad Je . >ta m • ¡id* , y 
qus ne o;: ., no lo, te.-.eu. s para juzgar d : la c nveidmuia de las qua 
damos ahora ¡ Ah señores! ¡ ;d,t.a que nu-o, tuiie.e.vs ,! j'^cc 1. * 
datos se quieren que ,as llanuras y n:o;.tr, lie l.aLaluña regadi s c r ‘a 
sangre d- los españoles 1 ¡qué mas datos se qci.r. r. que la ;i itere-.» da 
un Zdu.var, de un Rojo da Va.dirá, y otro, sau.wi.ias que se levanten 
en muchas provincia, da España? ¡No vaí.-n mis e,l.,s date.» que 
cuantas copias de ellos pui.es presentar aquci ministra?

Cabalmente los principíus qu. ha man.fa»uio et Sr. Ar.’ueües , esa 
oseüacion de oainicn-.s , toda tudu auivur.t» nae.t-.o pei stiu; v al pa
so que hacen estas medida, mis at . sgaa»,. tamb.en las hacen mis pre
cisas. Si, señores , las hacen mas precis1» ;v ¡ue existe una facción desor
ganizadora , contra la cus! neersiu ei i.1 IrietQu da t >do esta pod-r. 
Bien sé que mañana esa espada de do, fil .s qu: se da ahora al Gob er
ijo puede hrririn-; r.o obstante so ¡1 íqvoco con tai que los etcm ¿oa 
del s.'t.ma sean dr.truidos.

V.-iuuos JÍura st es conveniente ea el estada en que actualmente 
nos encontramos. He oído fuera da estas puertos un í sumrnto, qu* na 
ha podido m<nos <1.- sorprenderme, i »a ser, qua una medula de esta 
naturaleza confundiría á íc, buenos coa lo* roa es , y md j podrís es
capar de la atb.traricdad; paro , scáor , ¡ la roed da qut sr discute as poa 
ventura el d.-»po;.smo , que semtiantt a. infirmo no d.-ia iucar a ia es
peranza: ; Creen alyu ios qu.- porque s* suspendan las i'atma.uudet del 
arresto han de quedar ios ciudadanos espumo expuestos a la acción de 
la arbitrariedad: ; A será esta mcd.da cu.uo u. qu- adopto la como oís 
de Estado estsbi.c la en el aSo tq? ¡ \h! |Cuan d.si nto es lo q .* 
propone la comisión! Verdad es que se iu>,>:nd.-| ia, forma1 oad;s 
para e. artssto de ios deiiacuentes . : a ro d-‘¡. 1 por esto de j, 2 »- 
dos con arr-gio á las leye» i ¡ No tendían ia ucu.íad de r«c..oiar .un
ir* i» itb ll»: «dad?

hu ar. Ar^aous» ahogaada gas ia cao** da la huaaaa.daJ, y expii-
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ciado los principios que deben dirigir a Tos legisladores , hizo un* 
pintura beiiís.ma del estado de nuestros tribunales'y de los vicios di 
que ado'ecian; < piro quién dula esto? Yo invoco también tolas estas 
razones; y aunque ellas existen, no debimos repugnar el poner reme» 
dio á los males que resultan da Ja impunidad , porque vemos cuanto se 
han aumentado las facciones por no procederse con energía por ios 
tribunales.

El Sr. Arguelles be manifestado la duda de si se depositaba esta 
facultad en las manos de todos los administradores de justicia , ó sola
mente en las del Gobierno. Eu este punto yo bien quisiera que se hi
ciese una adición, pues no tengo por conveniente se deposite esta au
toridad en manos de todos los jueces, y mas bien la daría á las autori
dades que inmediatamente dependen del Gobierno; pero desentendién
dome de esia cuestión , que debe ser objeto de una adición, pasaré í 
tratar de los últimos dos puntos que ha tocado el Sr. Arguelles.

S. S. ha dicho que es imposible que exista libertad da imprenta ni 
libertad de palabra en un país donde ios arrestos son arbitrarios ; pero 
dígaseme si en los tiempos en que ha estado suspendida en Ingla- 
t rra la ley del hatear tarpus acaso ha dejado de haber libertad de im
prenta ai de palabra.

También ha hecho el Sr. Arguelles otra objeción acerca del poder 
que se somete ai arbitrio de siete individuos; pero yo no soto á los 
actuales secretarios del Despacho fio la ejecución de esta medida, sino 
i cuantos merezcan mi confianza; y si el Rey ( como por Is Constitu
ción pu de hacerlo ) pusiese el poder en otras manos que no mereciesen 
la confianzi, entonces se hallarían las Cortes en el caso que ha dicho el 
í>r. Arüeüos; pero esta no es la cuestión del momento; si fuese un 
ministerio del todo sospechoso; ¡qué haríamos sino acordarnos de nues
tros deberes, y salvar i la patria?

Imposible es recordar cuantas objeciones ha hecho el Sr. Arguelles 
en su elocuente discurso, y por lo mismo concluyo manifestando que 
si no considerara i la patria en el pillgroen que se halla, yo sena el 
primero en oponerme á estas medidas que han de atacar el mal en su 
origen , y que temblaré á vista dei poder que se da al Gobierno ; pero 
me escudare con la Constitución , y diré siempre que he hecho lo po
sible por salvar á mi patria de ios males que ia afligen.

El Sr. Buey impugnó la medida, ampliando algunas de las razones 
que se habían manif-stado en la discusión; y considerándola como in
oportuna y per jud eia! , opinó que no debía aprobarse.

E Sr. Ruiz de la Vega: La cuestión es acaso de las mas impor
tantes que pueden presentarse á la deliberación del Congreso. Estoy per
fectamente de acuerdo con las ideas generales que se han manifestado. 
Sé muy bien que ¡a libertad poiítícaen sus relaciones con ei ciudadano, 
ósea la libertad civil, tiene su apoyo en las leyes, y seque de >a 
Bondad ó malinilad d: estas leyes pende la libertad ; y por lo mismo 
lio entraré riim nar esta cuest on por el aspecto político bajo ei cual 
la han m-rado en sus discursos los res. Arguelles y Ga lano; y asi me 
contraeré pauicularm nte al aspecto legal. No hablaré tampoco de la 
conveniencia de esta medida ni de su urgencia, porque me parecen 
puntos tan controvertidos ya, que no queda lugar i duda alguna.

No d simularé que en el discurso del Sr. Arguelles te ha hecho 
lina incuipac on i la comisión , con la acrimonia mayor que puede 
dars*. La comisión jamas ha tratado de sorprender á las Cortes con su 
dictam’n ; ni hay motivo para que se diga que sus artículos tienen un 
Carácter de sup rehería , viéndose que el de que se trata está extendi
do con las mismas palabras de la Constitución. Supuso S. S. que la co- 
nus.on presentaba el articulo sin decir las personas qu: debían llevar 
i efecto lo que en él se determina; y añadió que le arredraba por una 
parte la id-a de dictadura, y por la otra la de la multitud de agentes que 
debían egrre r este cargo. Acaso ei calor de su discurso habrá contri
bu do .1 que incurriese en el error notable de confundir las diligencias 
de un arre,!o con los trámites de un proceso.

Esta es la principal idea en que el Sr. Argilelles se ha fijado, y la 
que es menester atacar muy por menor para desimpresionar á los sc- 
fiores diputados que esten en esta inteligencia. La suspensión de estas 
leyes, que favorecen la libertad civil, se ha practicado en las naciones 
mas ilustradas; y no pudtendo negarse esta verdad, se ha tratado de 
debilitarla presentando el egemplo de la Inglaterra; y se ha dicho 
que si se hacia la suspensión del hateas tarpus, se subsanaban los ma
les que de aquí podían originarse con las ventajas dei jurado general; 
aquel tribunal recto é imparcial que garantiza ia libertad de los ciu
dadanos. Apoyándose el Sr. Arguelles sobre este argumento ha dado 
á entender qu: en España como no hay garantías algunas para los jui
cios puede producir muy malos efectos este artículo. Perdóneme S. S. 
que le di?* que cualesquiera que sean las diligencias d: un juicio en 
España, estí bien garantizada la libertad civil por ias leyes qae con 
defectos ó sin ellos arreglan la forma y trámites del proceso.

No parece sino que adoptando los principios sentados en el discur
so del Sr. Arriidles quedaba al arbitrio del juez por la medida que 
se discute, no solo el arresto de una persona, sino el poder alterar loa 
trámites del proceso, pudiendo llegar al caso de imponerle ia pena 
de muerte. Desengañémonos , señor , y usemos de raciocinio para que 
el entendimiento se convenza , y no de aquellos aparatos brillantes 
que solo apiadan i la imaginación y mueven el af ctoi sujetémonos á 
las leyes severas de la lógica , y no Levemos las cosas á unos extremos 
tan aborrecibles. ;Cuáles son ¡as formalidades que pueden suspenderse 
•ezun prrvic-ne la Constitución cuando i* seguridad del Estado lo exi
ge asi? Las formalidades del arresto, y esta no es el juicio. Ademas 
tenemos las leyes que prescriben cómo han de comportarse los jueces 
ya in feriores ya superiores en estos casos. ; Y h-mos de creer que por 
el hecho de suspender laa formalidades del arresto se destruyen las ga

*55* rantías de la libertad civil ? De ninguna manera, y es tan aencílla cata 
teoría que no puede ocultarse ni aun i aquellas personas que no tienen 
-conocimiento de los negocios forenses.

He aqui por que la comisión no ha tratado de aclarar mas este pun
to, tanto porque no lo necesita, cuanto porque seria hacer una injus
ticia i la i.ustracion del Congreso; y he aqui también por que la comi
sión no ha determinado en su dictamen las personas que han de ejer
cer estas facultades, porque no es necesario, y porque esta bien claro en 
la misma Constitución, cuáles son las formalidades del arresto que 
quedan suspensas con la aprobación de esta medida. Se ha dicho tam
bién que en el actual estado de España por la falla de ilustración seria 
muy perjudicial esta medida. Yo no quisiera que se hubiera puesto se
mejante objeción. Conozco que la España, por efecto de la desgraciada 
opresión de mas de tres siglos , ha quedado reducida al extremo de 
haberse apagado en ella la ilustración, y de no haberse desarrolla
do los talentos que se hubieran podido cultivar; pero sin embargo no 
quisiera que se hiciera la comparación de sus costumbres con las de 
otros países, para demostrar que no hay garantías. ,Qué nación en el 
mundo puede gloriarse de ofrecer mayor número de rasgos sublimes, 
mas circunspección , mas probidad y mas virtudes que ia España? Se 
hace la comparación con otras naciones , con el objeto de que la nues
tra resulte bajo un aspecto desventajoso; y yto quisiera preguntar si en 
otras naciones no ha habido mas calamidades que en España , hallán
dose sus habitantes en igualdad de circunstancias extraordinarias. Coté
jense si no los sucesos de nuestra gloriosa revolución, aquellos que te
nemos todos presentes á nu-stra vista , y hallaremos cuáles son las 
costumbres de nuestra patria. Si en la revolución francesa que se ha 
citado se leen con horror las escenas del 10 de Agosto de 179a y las 
del ao de Juiio det mismo año, nosotros tenemos un p de Julio , cuyo 
desenlace ofrece tantas glorias á nuestra Nación, y esto no es efecto si
no de la probidad de las costumbres. Si aili vemos Jos horrorosos su
cesos ocurridos en el mismo año de 91 en los juicios y procesos segui
dos en V; rsalles, aqui vemos egemplos muy diferentes de cordura y 
moderación. Si allí vemos las tumultuarias sesiones de una Convención 
expuesta al terror de los puñales , aquí vemos la circunspección qut 
•compaña y preside á las augustas tareas de este cuerpo representativo. 
Asi pues de los cotejos que se hagan respecto de nuestra Nación con 
las «lemas, ¡no resu taran siempre nu vas y nuevas garantías que laa 
co.lumbres del pueblo español proporcionan 1 la libertad ? Para cono
cer la utilidad de esta medida basta solo observar que en toda causa 
criminal el buen ó mal resuittJo de ella dependa de las diligencias 
del sumario, pues por ellas se adquieren todog los datos que han de 
demostrar el convencimiento para el fallo.

A pesar de que las leyes en esta pirte, como dijo muy bien el 
Sr. Romero, no dan motivo para laa imputaciones vagas sobre la di- 
fic.il captura de un delincuente, no me podrá negar ningún hombre 
práctico que en ciertos delitos, principalmente en los d: conspiración 
ó miq jinac'on, es muy difícil hallar el cuerpo del delito Porque si 
se trata de un asesino, el cuerpo del delito es tan sensible que á na
die se le pu de ocultar; pero no asi en los delitos de conspiración. 
Supuesta esta verdad, es claro que la suspensión de las formalidades 
del airesto facilitará mas el descubrimiento del crimen. Muchas cau
tas de esta mturaleza han sido falladas contra la opinión pública, so
lo porque en aquellos momentos preciosos de las prevenciones no ta 
han podido robustecer los pasos ó trámites det arresto. Asi pues es 
muy conveniente que se suspendan estas formalidades, sin perjuicio 
de que se sigan después de verificado este todos los trámites legales 
para la sustanciacion del proceso. Con tolo este objeto se ha puesto 
en la Const.tucion el art. 30Ü ; si esto no es cierto, y te da á las doc
trinas qu: han vertido los señores preopinantes toda la fuerza que 
desean, diré que fueron unos necios los autores de la Constitución 
cuando pusieron este artículo, pues según los principios tentados por 
los sefiores qu; se oponen al dictamen de la comisión, para nada pue
de convenir. Sin embargo yo nunca lo he creído, y aun ahora mis
mo no lo creo; al contrario , conozco que en dic'io artículo hay previ
sión , sabiduría y tino legislativo. Si no sa trata mas que de las forma
lidades del arresto, ¡por qué se liaba d: los trámites del juicio, y se 
nos quiere pintar á los arrestados como sumergidos en el sepulcro ? Pa
rece desde luego que este modo de discurrir mas bien es para mover 
que no para convencer.

Respecto del último argumento , de que voy hac endóme cargo, 
propuso ayer el Sr. Romero una especie de proyecto, deseando aliviar 
á ta comisión ya que impugnaba su dictamen. Yo alabo el zeio de su 
señoría; pero me parece que después de haber oido la distinción esen— 
c al del juicio , aquellos argum-ntos, sacados del estado de nuestra ju
dicatura, no tienen que ver con esta susp-nsion; ademas deque no 
se opone uní cosa á otra, porque ti se queran susp nder las formalida
des para el arresto con arreglo á la Const tucion, pudiera muy bien to
marse conocimiento de la causa, y elevarla á aquella clase de jueces de 
que ha hecho mérito al Sr. Romero en tu proposición. Entonces ha
brá dos bienes , porque no solo se lograrán los efectos da la suspensión, 
sino que habrá mas confianza en los jueces.

Por último ru-go i las Cortes que tomen en contid-ración la im
portancia de esta materia , y q ie no confundan lo que es la suspen
sión de las formalidades para el arresto con las dei mielo; y concluiré 
proctammdo una m xirna de política muy uvura v muy cierta, á sa
ber, lo que 11a quiere mi eitemil>o , ero me aprut.'tha á mi

Bl Sr. Vilialioa: Cuando muy sazonados y brillante discursos han 
ocupado ya la suprema atención de las Cortr-s ,n un asunto de la mía 
•na importancia por su naturaleza , sus consecuencias y >as circuns
tancias d«l día, foco ó nada podié dacir que llene digoamestn su so-



loy tut deseos; mas el encomendar y encarecer el precioso don de la 
libertad y de la propia seguridad son dos cosas que por mas repetí» 
das que sean , las Cortes las escuchan de todos con grato oído y plá
cida indulgencia.

Ocasiones con efecto, Señor, puede haber en que la suspensión de 
una ley salve el Estado , ó su observancia comprometa su libertad é in- 
d'-p ndenca. E,t.i es líbase sobreque está cimentado el art. 308 de la 
Constitución, que faculta i las Cortes para que en circunstancias criticas 
y de grande apuro, y cuando la seguridad del Estado lo exigiese, 
puedan suspender algunas de las formalidades prescritas para el arresto 
de los delincuentes y personas sospechosas, porque no de otro modo 
podria evitarse un plan de conspiración tramado contra la libertad de 
la Nación misma. {Podrá pues ser conveniente el acordar la suspensión 
de estas formalidades en las circunstancias críticas en que se encuentra 
la Nación española 1 jen unas circunstancias que ademas de ser nuevas 
y extraordinarias, son igualmente apuradas y díñales? ¡cuando la d¡- 
visión de opiniones y de intereses es tan grande y tan conocida ? 
¡cuándo los susurros de la envidia y los ocultos manejos de la ambición 
ae han manifestado tan á las claras? ¡y cuando en fin las pasiones se agi
tan en todos sentidos, y por consiguiente el resentimiento y la ven
ganza ocupan el lugar que ocupar debieran la buena fe, la sinceridad y 
el deseo de hacer bien? Yo creo que no; y sí veo por el contrar.o que 
se abre una ancha pueita á la torpe y vil deiacton. Veríase deh"y rn 
mas un ciudadano libre de repente embestido, arrebatado d i seno de 
su familia, y conducido con la publicidad mas escandalosa a la mansiin 
donde yace el malvado y el asesino, soto porque un t n migo suyo le acu
só de un crimen imaginario ó de Un delito queno existía.

La opinión, señor , de la propia seguridad va á d-sapar cer ; y en mi 
juicio nunca debió, ni jamas debe quedar al arbitrio de ios jueces ni de 
funcionario alguno el encarcelar al ciudadano , porque esta arma po
dría ser manijada á mano salva contra el enemigo so pr-texto, rspe- 
ciosos , quedando impune y sin castgo el amigo con man.fi-sta inlr-c- 
cioa de ley. La prisión ci una pena que por nece» dad, á dif rencla de 
las demas, d-be preceder á ia declaración d:l delito; y he aqui cr,nio es 
preciso un justo motivo que la justifique. No se tra ¡an pu s .o, e¿ m- 
pios de la antigua Roma ,de ia pen>a lora Inglat-rra , ni ei trotí. oir, 
que nos ofrece la Francia en la época mas tnste y ■ ventuicda de ,u 
revolución , si no si traen para recomendar no, su b n ta.i; porqu. nada 
«i bueno qu: no sea conveniente , m nada puede seno si de su eje
cución resulta mas daño que provecho.

Ni aun en ta hipótesis d- que nos diesen ura ¡dad- que habían 
producido bienes, seria bastante para recomendado. N > b.sta que una 
institución legal haya producido bienes en un pu, para per,u.i.!.-n-s 
que podrí producirlos en otro , porqu: las ventajas de e a n ex sten 
en abstract ', sino en su aplicación á ias circunstancia, particulares; y s- 
tas circunstancias pueden hacer variar sus efectos. Acmn -dar lunt. mpa 
y á un pais lo qua en otro país y otro tiempo ha probado b en es una 
manía, por desgracia demasiado genera.izada, sm I ac.rno, ca-g > qu
ito es lo mismo una nadion que otra, y qu: las cir..unstancia, -u kn 
aer del todo diversas. El célebre jurisconsulto B nt am y el i, m i tal 
presidente Montesquieu, hablando sobre la inllu nc.i d- ios n ¡tipos 
y de los lugares en la legislación , dicen que una lty buena en un pais 
puede producir funestísimos efectos en otro.

En el importante negocio que nos ocupa no duden las Cortes que 
es interes de todos los hombres y de todos los partidos el i vitar us 
parcialidades de los jueces: los qu: hoy no t:m-n esto tal vz mañana 
se arrepentirán de haber dado tan tetr.ble autoridad como s: quiere á 
Jos funcionarios públicos.

F.l Sr. Romero dijo una verdad, pues cuando t nemos la ley d: 11 de 
Setiembre de 1810, por la que catan autorizados para detener a (oda per
sona sospechosa, cuando tenemoi la excepción de ia restucc on 11 d i 
artículo i~j de la Constitución, que se ha hecho xtnsiva á los g.let 
-políticos por el reglamento de 13 de Jumo de ■ Íí 13 , y por fin ia i-y 
de 16 d: Abril de i8ai; ¡á qué suspender las l.umaiidad.-t pres
critas para el arresto de lo* dclmeucnt s y pr,ona, s >,p cho.is! 
Si bien esto no es nec.-sario , pudi ra ser inuy funesto: janus, se
fior,se aparte de nuestro corazón lo infinito que val- ante os ojo, de 
la razón y de la ley la libertad y seguridad del c.udadar->, y qu: pa
ta mejor conservar estos preciosos don-s con que le enriqueciera su 
Hacedor divino, se som tió gustoso al yugo de la impenosi so
ciedad; mas sin que por esto cediese m renuncias: del todo ci r t.., im
prescriptibles derechos: tales son qu: no por toia acc ori mí a es 
desde luego delincuente; que se degradan torpemente los jueces bus
cando el delito por caminos torcidos, y que sin estar contratado por 
un cuerpo de pruebas , ó al menos por presunciones ó indicios, jamas 
debe ser encarcelado un ciudadano.

Persígase enhorabuena al delincuente, y caiga la espada tajante de 
la justicia sobre aquel que tratare de clavar en el seno de ia Inste pa
tria nu str.i el puñal del infortunio. Si esto es ju-tisimo, si isto es del 
todo necesario , también lo es que se rrspet -n los derecho, de libertad
Í- seguridad del ciudadano, mentías que no se baya hecho acreedor 4 

a inspección severa d- la ley por sus delitos.
Asi que, pesando las Cortes en el fiel de la balanza de su razón la 

suma de bienes ó males que nec-sariamente han de resu'tar J;l acuer
do de la suspensión de las formalidades prescritas para el arresto de 
los del incu nte* y personas sosp chosas en las circunstanci :s :n que 
tanta y tan grande es la división de intereses y de opiniones, v an 
ai serán mu en número los primeros qu: ios últimos: yo estoy en ¡a 
firme per uation de que no; y esta es la razón única que he t-mdo 
para impugnar esta medida. Y pues que se trata da poner remedio á

lo* grande* males que agitan i la Nación , haga el Congreso qj« el 
edificio social K levante sobre las basas del pro,i> amor, y qu: el m- 
tere» general sea el que resuil: d: los i ni reces cart cu ares, pata no 
verse á cada instante estrechado a elevar el simulacro ae ra salud pú
blica sobre el terror y la desconfianza.

El Sr. secretario de Gracia y Justicia: El Gob'emo guardaba un 
til rocío profundo en esta discu,ion , porqu: no creía fuese necesario ex
poner las causas que hay para que se apruebe e! d clamen de la comi
sión. Asi es que no desplegaría mis 'abios si la necesidad de aca-ar un 
poco algunas especies que he oído no me exc taran á ello. Dos obser
vaciones han hecho una impresión extraordinaria en el Gobierno. Pri
mera, haber oido que se supone como un m-riio d: d-struir la i.bertad 
civil la medida que se discute; la cual en concepto del Gobierno ro pue
de influir sino en la seguridad y conservación de esta m sma libertad. 
Segunda, el haberse propuesto por base que esta m-dtda no tiene opor
tunidad: mas claro, que las circunstancias de la patria no exijen lo que 
la Constitución previene para circunstancias difieres, que ios sab os le
gisladores previeron, y para las que consideraron necesario p aer es
te artículo. Pregunto yo, ¡se destruye la libertad ovil con una medida 
de coacción contra los perturbadores? Sin duda que no. :Y cual es el 
objeto del legislador y el del Gobierno: el del primero en haber pues
to el art. 308 de la Constitución; y el del segundo en proponer la me
dida que ha dado origen al d.clamen de la cornis ón ¡

Nada mas que desembarazar el acto de la pr sion contra aquel que 
valiéndose de las formalidades ordinarias, quizá quedaría impune, ó 
cometería crímeu-s. ¡Y esto es destruir la libertad? El Gobierno se 
atreve á decir que esto es cambar lo, frenos. Qu: no hay oportunidad 
para que esta medida se considere adaptable á las circunstancias ex
traordinarias en qu: nos hallamos , h: dicho antes que me ha h:cho 
mucha im-rasión oír, y m: padece que no se necesita grande racioci
nio, ni s:r dueño d- secretos misteriosos, para conocer qu: las circuns
tancias son d.ficiics. Las Cort-s se contentaran con que el Gobierno 
d.ga , si es que e,t: merece alguna fa de sus conciudadanos, que las cir
cunstancias son dificiles: que las circunstancias ex gen no esta med da, 
sino otra mas fuerte si posible fuera. La libertad tiene el terreno mi
nado : la libertad zozobra , y zozobra á impulsos de una fuerza, contra 
la cual, no adoptándose medidas extraordinarias, ninguna vale.

Ei Gobierno hace un pap 1 muy d:,airado al proponer la suspensión 
del art'cuio 328 de la Constitución, y no lo haría si no tuviera motivoa 
suficientísimament- fundados hasta la evidencia moral para creer que 
las ci/cunstancias son dific les, y qu: los remedios, asi como los males, 
dsben ser tan extraordinarios como desusados si se quiere. No apelare i 
las exclamaciones de otro tiempo, de si la patr a estí ó no en pe
ligro: d ré sí que la rodean peligros, y p-lizros de muebisims consi
deración , y peligros qu? no pueden mirarse sin aplicar remedios gran- 
d-s, qu: si estuvieran á la v sta palpable del legislador, no diga 
foru-.uas, sino principios mas respetables arrollaría quiza sin dete
nerse. La, Cortes han oido d? boca de uno de sus ilustres diput-dos 
que son notorios los miles. El Gobierno , si cabe, da mas confirma
ción á esta proposición dic cod' que las circunstancias en que estamos, 
las circuí:,une as que nos amenazan, las circunstancias que van á 
Verificarse de un momento a otro son las mas díñales que pu-’des 
ocurrir en un sist tni publico. Ei Gobierno no ha querido ím tar al 
mal medico, qua por no asustar al enfermo no le hace ver la ilaza ó 
la enfermedad que padece. lirios motivos tenemos todos para cono
cer qu: estas son verdad s infalibles: para conocer que las circunstan
cias ti-nen aquel semblante de arduas, d: dtfic les y de crit cas, que pre. 
veyeion nuestros legisladores, y que estamos en el caso de dispensarlo 
que s: previene en este artículo , que preveyó la Constitución y sus au
tores.

Yo he tenido mucha satisfacción en oír en el discurso de la discu- 
aion que si esta medida se contraj-ra á una provincia donde ya est. des
envuelta la revolución ó la conspiración , podria ser adoptada. Luezo si 
hubiera alguna probabilidad de que toba» ia. provincias se ha-lañ en 
este mismo ca,o , no podría liebre dificultad en que se adoptara pa'a 
todas , tanto mas cuanto que .a razón d: justicia debe ser la misma p ira 
una que para ias demás; porque no siendo inútil respecto de las ú ti
mas , tampoco lo seta para la primera. Suponiendo pues que puede ser 
acomodada para una provincia en particular, el Gobierno no tune di
ficultad en asegurar que puede adoptarse pata las demas pror reías , v 
añadiré que qu zá todas; todas están en tas mismas circunstancias que 
la primera Me parece que con estas reflexione, podr.n quitarse a-cu
nos escrúpulos que haya pod.do causar la medida que ei Gobierno 'es- 
pera aprobarán las Cortes ; protestando que nurca ha sido su animo te
ner mas lacu tid s que ias que le están señaladas.

El Sr. F.rrer (L>. Joaquín): Cuando pedí la palabra confi-so que 
me hubiera arredrado el pensar que tenia que suceder á los señores 
preopinantes, que con tanto acierto y elocuencia han hebado sobre la 
materia: habiendo'o hecho con tal extensión , ou• no ir.* qu - d 1 :n«* 
que el trote o6cio de recoztr a'eunas espigas que h*n d jido abando
nadas en el campo de la dteusion. El nr Romero h zo aver en su 
discurso observaciones muy importantes: pero gen ■ri'mente hab ando, 
se contrajo S. S. á probar que rsta medida rra nn-cesar 1 , pu s qu* 
nuestras ley:» nos proporc onaban medio que bu,camos. Qu- esta 
medida no es inn -cesaría lo han prubiG vi ot,, *res d-qs-tarfos: r so 
solo añadiré que una tr ste exp.-n ncia ha pr, bH. qu- aqu- »s fo-tn 1- 
lidades qu* la C onstitución previene d- n va "O han stdo sunc-ri-s. 
Otra prueba es la ■ x st noa de un ai[ cu o expr.s:, o-n-acrar*, :■ .-.re 
ob|eto en la msrru Cór.st ilición; v s »• qu, r a -sd-r ■ t a, ,e pueda 
hacer al cous.dcrar qua al Gobierno pide ai Ccs^reao los auiuui na-



cesario. par» apagar este germen de conspiración y ¿t desorden gene- 
ral q is í; anuncia en distintas provincias. Se ha hecho mención por 
los oradores que me han precedido del uso de este género de medida 
desde ios tiempo» mas remoto» hasta los nuestros , y esto respecto de
distintos países.

Para aclarar su discurso ha citado uno de loa Sres. preopinantes las 
dictaduras romanas: ha pasado por encima de la historia de Francia con 
aquel horror con que debe mirarla todo español y todo hombre sensato: 
se ha detenido algún tanto en la ilustre nación que ha dado desde ríos 
siglos á esta perte los egemplos mas - necesarios á los pueblos para ad- 
quirir y conservar su libertad. En esta nación, que fue la primera en 
Europa que adquirió el precioso tesoro de la libertad, se rió la necesidad 
que tuvo el Gobierno anglosajón de hacer modificaciones generales sobra 
la l'beitad individual. Tal fu; lo que sucedió en tiempo del desgracia- 
do Cárlc. i; siendo hija el acta verdadera del ¡toben tarpu t del reina
do no menos desgraciado de Carlos n en el año de 16/9. Esta nación, 
al dictar esta famosa ley, no preveyó en aquel monient ■, como nuestra 
Constitución, que podía llegar el caso de suspenderla para salvar ei Es
tado. Pocos afios después hubo necesidad por efectode las circunstancias 
de suspenderla, y asi se verificó en tiempo de Guillermo 1 en el año 
de 1689. Ee necesario tener muy presentes las circunstancias de aquello* 
tiempos. La Inglaterra estaba en una situación muy análoga á la nues
tra. Una guerra civil, causada por dos partidos , estaba en contradic
ción con la causa pública. (Jna guerra civil , política y religiosa, que 
por incidencia hacia disputar el trono á dos familias, asolaba aquel país 
cuando se adoptó la suspensión de dicha ley. Las circunstancias en que 
nos hallamos son desgraciadamente muy an.logas; y si los autores de 
la Const'tcmon preveyeron que podía haber una ¿poca en que so de
biesen suspender las formalidad:» de que se trata , yo dudo que pueda 
presentarse otra mas propia que la presente.

Excusado será repetir los males que nos amenazan , y los reme
dios que se necesitan; pero no puedo menos de confesar ¿ la faz 
del Congreso que parta de lo» argumentos explicados con tanta elegan
cia y vehemencia por el Sr. Arguelles me han aterrado. Conozco «I 
desprendimiento que va á hacer la Nación de una de las regalías en 
que estr.ba la seguridad individual, y no estoy lejos de convenir con 
6. S. en que el artículo no está redactado en disposición de poderse adop
tar. Yo espero por lo mismo de la ilustración de ios Sres. de la comi
sión que admitirán aquellas modificaciones que sean capaces de tranqui
lizar el ánimo de todos los Sres. diputados y de la ilación entera en 
esta parte. En primer lugar dice el art. 308 de la Constitución que se 
pueden suspend 1 algunas formalidades para al arresto de los delin
cuentes ; y yo quisiera que se expresase qué formalidades son estas, sa- 
fial-ndo’as por una ley particular. La segunda modificación de que creo 
susceptible el artículo es ei tiempo en que se ha de usar de esta facultad. 
No m ■ satisface que sea el de la legislatura, y d.-searia que se señalase 
un tiempo dentro de la misma, es decir, que esta suspensión debería er 
por la primera vez únicamente por tres ni .srs , pues en mi concepto 
es suficiente término para conocer los efectos que puede producir. y pu- 
d endose prorogar en el caso da que estos fuesen favorables. Asi pues 
me dirijo á ios sres. de la comisión para que se sirvan adm tir estas mo
dificaciones , ó retirar el articulo , á fin de mod.¿caria mas á su placer, 
presentándole bajo ia forma que he indicado.

El sr. Gaiians manifestó que después de aprobar la midida de que 
as tratab 1, v: podrían hacer ias adiciones que tuviesen á bien ios seño
res diputados.

Ei Sr. Podada : Después de lo que se ha hablado sobra esta materia 
d beria renunciar la palabra , y lo haría asi, si no se tuvies-r que hacer 
alguna observación sobre el dictamen. Me atrevo á impugnar la inadi
da , no porque creo qua debe desaprobarse, sino porque en mi concepto 
d b ría ado.tars: otra mas fuerte; y aunque creo insuficiente la aue se 
propone , no titubearé un momento en aprobarla. Los señores de la co- 
oi non encontraián acaso en el mismo argumento que me propongo 
hacer ei ini.010 p so y solidez que yo; pero antes me permitirán que 
baga uigunas ob-ervaciones.

En la discusit.i de la medida 3.a uno de los Sres. que la impugna
ron l'amó muy particular y patéticamente la atención det Congreso 
hacia la Virtud , representada por una de las estituas que adornan este 
recinto. Yo quisiera, si fuera dable, pedir á los Sres. de la comisión 
del Gobierno interior que se dejase descubierta á nuestrosVjos la esta
tua de ia fortalezi; porque es la única virtud que necesitamos , y la 
única que ha de salvarnos; y lambían la de la justicia, porque nunca 
daña.TambCn pediría que se cubriesen con un velo, no metafórico, sino 
r al y verdadero, ias estatuas de la prudencia y de la moderación. Vir
tud -s muy buenas, que son el origen de otras, y que todos sabemos lo mu
cho que contribuyen en lo temporal y en lo cUrno en circunstancias co
munes Tin tiempos de disturbios y en épocas da revolución la prudencia 
y ¡a moderación de nada sirrrn; por el contralto diñan muchísimo. Si 
rio di.á-me, ; ta profesión pública que desleal año ao estamos hacien
do de moderado, y prudentes; ese empeño de aparecer nobles, magnáni
mos y y.n rosos á los oios délo* nuestros y de ios extraños, ¿ qué bic— 
n -s nos ha (raido .’ Ma es de mucha eons d.iacion; acaso de aqui naca 
• i i xt.-avi i de muchos españoles, que no quieren gozar de los beneficios 
1! - s st ma : por la mod-racion los verdugos de Marzo en Cádiz viven 
a-jn - ii< r ti a e)o» infama, cobardes sectarios del poder absoluto , que en 
- d Ju o atacaron a Madrid, viv.n todavía en ai mes de Octubre: por 
tía tantos ir.pi ado» rent st is, d.plomáticos y d: otras rancias clases v 1- 
v n v i nqu '<m irire nosotros : por elia lodo» lo» malvados , «nvasija
rlos como v.horas y reptiles, destilen en el seno de su patria el ve- 
ti.su de tu, c.itbro» y la pouaoña de sus ccraaoac*.

Contrayéttdome á I) cuestión, diré que el artículo 308 de la ley fun
damental contiene la disposición mas sencilla, mas natural y mas or
dinaria que se puede pensar. La libertad individual, el derecho mas sa
grado de tori» Cor.-.mucion ó pacto social está fundado en el cumpli
miento y rn ía observancia de las leyes. Asi el delincuente en si acto 
de delinquir pierde el derecho á su libertad individual. y puede ser ar
restado inmediatamente por cualquier ciudadano. Los tramites de loa 
arrestos se puede decir que no están fundados ó que no se establecen 
en favor de los criminales ó delincuentes; al contrario están puestos en 
favor de los buenos. La suspensión de estas formalidades no puede com
pararse con ias leyes dit ¡tabeas corpui y otras de igual naturaleza , de 
que se usa en circunstancia, muy diferentes de las en que nos halla
mos , las cuales reclaman que se adopte desda luego esta medid*. Si 
los infamas absolutistas venciesen, ¿cuál seria nuestra suerte! La des
trucción de ia liiv.ri.id y el entronizamiento del despotismo.

A,i pues; señores, fio»utezcámonos: la medida 9 a no es mas qua 
ttn ar,".miento silogístico; la primera parte es una verdad positiva , y la 
segunda una consecuencia necesaria de la primera, y que debí adoptar
se ; porque si es escandaloso que los enemigos de ia Constitución ma
quinen tan abiertamente contra el sistema , claro es que no deberán 
disfrutar de los beneficios de aquella. Desengañémonos, señor, todo 
aquel que se declare contra el sistema directa ó indirectamente debe 
estar fuera de la Isy ; debe ser expelido para siempre de nosotros, y 
debemos decljrcilc proscripto para siempre.

El Sr. Miran , dcsnn.s de haber leído varios.artículos de la Cons
titución , manifestó que el lenguage en que estaba extendido el artículo 
de la comisión «ra exacto , y no admití» duda alguna ; qu: todo aquel 
que tuviese tu concien, n limpia, y procediese como buen ciudadano,no 
ternaria la citada ley, t :rior de todos los criminales; y que teniendo 
pre e:it s ¡as Cortes la, razona* que se habían alegado en su favor, la 
aprobarían, como un conveniente á la causa de ia libertad.

Sí declaró este asumo suficientemente discutido, y haber tugará vo
tar sobre la medida , y que la votación fuese nominal.

Algunos señores diputados hicieron varias preguntas sobre la inte
ligencia de la med.da , á las cualas se contestó por los Sres. de la co
misión; y habiéndose procedido á la votac on nominal , quedó des
aprobada por 74 votos contra 57.

Las Sres. que la aprobaron lu;ron los siguientes: Alonso, More
no , Serrano, iñulueri, Buruaga , Luque, Posada, Pumarejo , Seoane, 
Somoza , Rojo , Orriura, Montesinos , Tcjeiro, Rico, Sierra, Villa- 
nuera , Soberon , Eerrer (D. Joaquín), duque del Parque, Scptien, 
Bussfia, Re.llo, Silva , Neira, Vi zutanos, Pedralvez, Garoz , Val- 
dés (D, Dionisio) , A'.varez Gutiérrez, Isturiz , Lillo, Adan, Ma- 
rau , Canga, Afottzo , Gallarlo, Saavedra , Ruiz da la Vega, tiliver, 
Abreu , Atienza , Jiménez, Santafe, Pacheco , Alix, Sequera, Meca, 
Domrn. Ji, Volateo, Sedeño, Escovedo, Villavieja, Fuente* del 
Rio, Ovalle, Gómez (D. Manuel) y Sr. presidente.

Los Sres. que la desaprobaron fueron los siguientes t Surra , Val- 
des (D. Cayetano), Arguelles, Cuadra, Airear, Taboada, F íleon, 
Alava , Muro, Infante, Bustos, Alvarez (D. Elias), Roset, Torre, 
Traillo, Adanero, Roig, Vargas, Herrera, Bauza, Lamas, Prat, 
Garmetidia , Bringas, Sánchez , Apoitia , Blake, Alcalde, Aria*, 
Benito , Casas, Marti, Balda, Corté* , Fernandez Cid, Rey, Villa- 
boa , Ruiz del Rio, González, Manto, Lodarea, Sotos, Paterna, 
Tomas, Cueva* , Vírela, Cano, Prado, Escudero, Huíate, Munarriz, 
Vega, Janer , Suarez , Latre , Nufiez (D. Toribio), Romero, San- 
genis, Jaimes , Lasa la , López Cuevas, Quifionrs , Gisbert, Salvé, Cas- 
tejón , E'a'có, Diez, Ca derón, López del Baño, Alcántara, Aillos, 
'Bicerra y Bu^y.

Los Sres Becerra y Aillon pidieron que esta medida volviera i la 
comisión; y habiéndose pregustado ai volvería , te declaró que no pos 
do votos contra 56.

Se suspendió esta discusión, y se leyeron varios artículo* dtl pro
yecto sobre el reemplazo del egército devueltos á la comisión.

El sr. presidenta anunció que te continuaría mañana la discutios 
presente; y levantó la sesión á las tres y media.

Zarape xa i£ de Octubre.
Sexto .¡¡¡tr io militar.— Comandancia ¿entra!.

«Continuando la rápida marcha emprendida ant:ayer por la tarde 
en Alcampel, a a horas distante de este pueblo, en el momento mismo 
que supimos la de Quesada con toda su facción desde Valdellou para 
Navarra , y á pesar de la gran ventaja consiguiente á ser este quien em
prendió el movimiento que ha hecho con una celeridad increíble, lle
gamos esta mañana í Huesca, saliendo de Alcalá del Obispo. El ene
migo partió de Albenies por Santa Otaria, por el mismo pie de la ele
vada sierra de Guara: él por aquella dirección, y nosotros por el cami
no de Huesca nos disputábamos á la vista unos de otros la ocupación da 
este punto; pero ai fin legramos adelantarnos en términos que hubo de 
variar de dirección, y meterse en la montaña. Luego que ya tuvimos 
cortado el camino que traían, maniobramos para cortarle también otro 
que por la falda de la tierra conduce igualmente i Navarra, sin lo* in
convenientes de atravesarla, habiéndolo logrado 4 favor de un cambio 
de frente, por manera que hubieron de internara: en la montaña, des
alujándolos á su retaguardia de las fuertes posición** que tenia, á pesat 
del fuego con que las defendía , hasta que entró la oocht con un fuer
tísimo aguacero, qu: ha mortificado no poco á estos valientes soldados, 
cuyo ardor y entusiasmo patriótico es inexplicable. Mañana seguiré en 
su persecución, y con el mismo fio de imped ríe su designio, si bieo 
las l.uvia» y lo !<ago>o de estas áspelas tierras presenta» so pocv# eba
lseóle».



• Dio* guarda á V. S. mucho* ifios. Cuartal general de Bolea y 
Octubre 16 da lüu.s&etania Ramón Zarco del Valle.=Sr. brigadier 
barón de Caionda1ct<M

Cádiz 18 de Octubre.
Ha entrado da arribada en este puerto el patache espaSol S. Anto

nio, capitán Andrés Rico, que el dia 10 salió de este puerto con tal 
para Vivero, seis marineros y dos pasageros; peí 11 por la mañana 
fue apresado sobre el cobo de Ma María por una goleta insurgente, la 
que después de robarle los víveres que tenia, lo dejó ai anochecer; em- 
bureándole *1 espitan f parte de la tripulación del bergantín Statira.^ 
Se ha presentado D. Juan Antonio Ageo, capitán del bergantín Sera- 
Jiña (alias Statira'), que el 11 del corriente salió de este puerto para el 
de Santand r con carga de sal, y declara que el i a á las 11 del día es- 
tan lo N. E. S. O. de Monte lijo en el cabo de Sta. Marta, á distancia de 
tres á cuatro leguas de tierra, fue apresado por una goleta insurgente lla
mada la Leona, armada con Un esfion de bronce como de 18 en coliza, 
y dos obutet de á 6 con unos co hombres de tripulación. A la hora y 
inedia fue trasbordado con su piloto , un agregado, un marinero y un 
pasagero ai patache S. Antonio, que iba para Vivero, el cuat los ha 
conducido á este puerto._Se quedó á la fuerza con el contramaestre, 
un agregado y cuatro marineros.

Hemos recibido periódicos del mediodía de la Península y de Ca
taluña. En los primeros no te dice cosa particular que merezca la aten
ción pública. La correspondencia de Córdoba habla de la entrada del 
general Riego en aquella capital, del entusiasmo con que le recibieron, 
y de los obsequios recibidos por aquel general, quien se puso en cami
no con dirección i Madrid el din....

Tampoco contienen notidas del mayor intere* lo* periódicos de 
Cataluña. Continuaba siempre al mayor sigilo sobre las operaciones que 
te prrparsn._En Barcelona te habían preso en la noche del 13 » to
do» los PP. capuchinos en virtud de disposiciones del fiscal militar (á 
lo m.-nos asi te decís) que entiende en la causa del Sr. Pol d- Quim- 
bert. Un periodista dice que con fecha de 1 a escribían de Manresa que 
el coronel de Zamora había notificado al Sr. obispo de aquella ciudad 
la prisión é incomunicación, y que lo mismo se había practicado con 
el secretario.

También avisaban del mismo pueb'o haber sido completamente 
destrozada la facción de C-rgol por la tropa de línea y la milicia; da 
Valí el 10, que á pesar H- tener Romagosa y el Trápense una fuerte 
división en Montb'anch con mas de too caballos, hab an sido batidos 
completamente, y que te retiraron hacia ia Llacuna. Escribían de F güe
ras con fecha de1 9 que var os cuerpos de tropas franc s.sdr las fronteras 
se habían d.r gido hacia e: interior, y ae presumía que era porque ha
bía d'sturb os ea algunos puebios de Franc a.

También av saban haber llegado á To'osa , de Francia, un tal Mo
rales y un tal hauri con mucho dinero y grandes esp-ranzat; que anda- 
bin en compra di sillas de montar , de sab'es &c., y que h.ban con
ferenciado con Mr. Villele, padre del pr.sidentc del consejo de loa 
ministros del Gabinete de Francia. Si estuviéramos seguros de la ver
dad de estas circunstancias, no dejaríamos de a'adir aquí algunas obser
vación;». Insinuaban tamb en que ta llamada regencia andaba de un 
lado á otro sin fijarse, y que habían trasladado los prisioneros á Puig- 
ccrdi.

Extracto ic noticias extranjeras.

Se han recibido periódicos de París qne alcanzan hasta el >g inclu
sive, y de Lóndres hasta el ai. Las principales noticias que pubacan te 
reducen á lo tieaietite:

Contrtio. Lo habrá: es cuanto puede asegurarse con toda vesomili- 
tud. Ño se sabe cu indo comenzará , ni cuando acabará. Ahora dicen 
que no te terminará hasta fines de D.cierabre ó principios de Enero , ó 
cuando Dios quiera. El Emperador de Austria salió para Vercm el 
día t.a de Octubre; el de Rusie el día t. En la noche del 19 al 30 de 
Setiembre llegó á Vierta el lord Wellingtoa. No te sabia si pasaría á 
Verana: un periodista le hace ta'ir el día 5 para dicha ciudad: otro no 
le deja pasar adelante, y dice que solamente irá el nuevo marques de 
Landonderry, como embajador ingles cerca de la corte de V iena, que 
a< traslada por un poco de tiempo á aquella ciudad de sus Estados; 
pero todavía hay otro periodista que no quiere que uno ni otro vaya á 
Verana, y hace salir de Viena para Lóndres al nuevo marques el dia

—Son venas las conjeturas sobre los negocios que se han de tratar 
en ei Congreso. Hay quien dice que la Italia se quedará en el estado 
que se halla , sin que evacúen los austríacos el reino de Ñipóles , y lo 
masque concede es la sa'ida de io9 austríacos para la Lombardía.

Turquía. Continúan los turcos burlándote de los diplomáticos cris
tianos. Ante* de salir de Constantinopla el lord Strangford sufrió nue
vos desaires, y el diván no usa muchos cumplimientos: sus respuestas 
son tan secas y negativas, que rayan casi en desprecio. Aseguran que 
lord Strangford ha presentado en Viena una solemne protesta que le 
entregó el Divan, contra todo curato en Verana se pueda resolver 
acerca del imperio otomano. El Sultán parece no reconoce jueces de
Congreso.

ijrecia. Ya no hay duda en que la causa de los griego* continúa 
muy favorable por tierra, y que lo» turcos han sido d-strutdos. Asegu
ran que de los J5 á 509 qiSr fu ron a la tmpre.j contra la Morea sola* 
mrnte 69 volvieron con v da l\>r mar s ■ burlan de loa turcos , y -ca- 
ban dr d'struir'es otia rtcua.Til », 4. la que p-Hirron varios hu.m-t 
y una t- recra parte d * la tmp 1 qu- >.< vilu, huí end*'* el real*» de i ,.- 
que» como pudo hacia lo» Dai .landos. 1.a eln escullirá turca que csta-

be en Patria ha perdido por la peste muchísima porte de au tnpu.a- 
cion y su nuevo capitan-baji.

Rusia. Se habla de órdenes expedidas por el Fmperador para-la 
diseminación de su egército de Mediodía; pero de tai matura que las 
tropas puedan reunirse en el término de tg días. E, probable que co 
tab eado Is tenacidad del divan se revoque esta disposición.

Inglaterra. Lord Melvillc ha dejado la plaaa del almirantazgo por el 
nuevo destino de gobernador de la India. Se ignera quién le sucede:á, 
y se presumen que sea lord Grcaville. La Rusia se ve atecada por 
periodistas ingleses que basta ahora bao seguido diferente po í.ica. Las 
inscripciones de España estaban como sigue:

Dia g___De 1810 á 78-J á 79—Id. i8it á 69 J í jt 6oá
Día 7.......................  78Í.................................... . 7&Í......... j.........
Dia 9.......................  7^ í........ 81....-............. ...... 70 f i 71.^.....
I><» 10.......................  8$.........—86,87................... 7.*....734 -4.
Francia. Continúan varias conquistas de los facciosos y d-ritu, ce 

los constitucionales en letras de mo de de alguno» periódicos de uctra- 
F trineos. El Diario de los de'alee va reconociendo pi-.io a poco » tn 
algunos puntos la tazón y la ju.ttcia, pues conviene en parte m cu- na
die debe intervenir en nuestros negocios. Qj.zi es aquí el caso de decir 
Tiento Dañaos (re. A nadie buscaremos; pero quien no* buscu- nos 
encontrará. Aun siguen viniendo á la» fíentelas tropas y efecto»; sin 
embargo uo se observa ya tanta agitación ; p-ro en cuanto á prtt -.ion 
á lo* facciosos apenas se adviene diferencia. Un periodista publica a s - 
guíente distribución de laa tropas 1

Las tropas de! cordon que estaban acantonadas en el depar lamento 
del Arrtege te han distribuido en les parages siguientes: < n t . x un 
batallón y cuatro compañías del 4.“ de linca , en Ai medio b-is en, 
que guarnece» los apostaderos de Mcrens y del Hosp talet, en Taras
cón medio batallón con tu estado mayor. S: establecerá un apos
tadero en Vic de Sos : también se situará medio bata! ou dei 
con su estado mayor en Saint Giront, y dará un destacamento a en 
y á Erce. Igualmente subsistirá en este pueblo un batallen del 13 de 
línea, y podrá tener dos compañías en Saint Lizicr y cuas dos en 
Caatillon.

ARTICULO DE OFICIO.
INTBBVBKCION CEN«XAL OBI MINISTERIO OB BSCrENDA- 

Mes de Setiembre de 182a.
Estado general Je ingresos y distribución correspondiente a' citado mes.

Ingresos. R¡.
Existencia en fin de Agosto......................................... 9.457,4^4.. gf
Caudal reintegrado «•»»•«».«».*»••»..oee.e« #•*••• a.».»»»»..»*.»-..* 
Recibido en Setiembre en libranzas dei tesorero ge

neral............... —......................... ................................

Total cargo»............

Distribución tn la faga Jaría ge
neral.

A las secretarías del Despecha 
por cuenta de sus alcances y
para gastos de escritorio............. 136,034..tf

A tesorería general por resto de
sueldos á sus individuos............. 395.-18

A contaduría mayor de cuentas
poruña paga................................ 111,310.. 7

A contaduiía gene»! de distri
bución por gastos y resto de
sueldos........................... 5,511. $

A contaduría de ordenación por
sueldos y gasto*........................... 6,316-1*

A comisión de clasificaciones id.... 1,039-11
A comisión de cuentas de consu

lados id...... .................................. $>34* • 9
A intervención de Hacienda por

una paga........................ 8,i66..»t
A pagadur» de id. id...................... 9,170. f
Apensiones por cuenta de alcances 61,651.14
A empleados en comisiones id..... . 37,096..! a
A cesantes y jubilados id. *87,573-19
A viudas del monte de ofic.nas id. 43,351- 9
A devolución de depósitos. 1,900-16
A obras y reparos de la cata de

Consejos..................... .................. *,500
Al préstamo de 100 millones por

intereses........................................ 114,400
Al nacional de 341.88.9 r». por

~ 131. to

416-12

5.419,000
7T8-6,8~ 7i

capital y réditos—
A fábrica de cristales.
A monte de minis-

terio........................ 4,000
A monte de correos. 78,681
Aid.- temporalidad.;. 1,167.. t
A f-brica dr UChina. 6,890 1
A «murado* d; UN

tramar................... 16,0-8 JO
A imprevit.»........... 3>3,047-18

501,371.31 h 1-484, í87-»9



1560
St deducen

Por remesado en libranzas fi las provincial de le 
. existencia de fin de Agosto............ ............. .......... 3.563,398

Existencia.....
En resguardos de las direcciones 

generales de contribuciones sis» 
rectas é indirectas por suplemeiw 
tos hechos con reintegro......... 1.501,466..15

Ea libranzas de tesorería general. 8.301,119..*7) 
En recibos de gastos...................... 25,188-14.

Igual. .....

9.818,874-32)

9.8x8,874.31)

9
Nota. De la existencia en libranzas, 7 con fechas de 4, 5 y 6 

del actual, se han remesado fi los comisionados de la pagaduría en las 
provincias para atenciones de Setiembre 841,575 rs. de vn. Madrid 19 
de Octubre de 1822.2EI interventor general Manuel López Hernández.

Por fallecimiento de D. Rafael Garrido ha quedado vacante la ju
dicatura de primera instancia del partido de Segovia, para la que se 
admiten memoriales de pretendientes con sus respectivos extractos de 
méritos por término de 30 dies. Palacio ia de Octubre de tSaa.

Juicios dt jurados.
En la página 75 del libro que se lleva en Barcelona con el titula 

de jutas dt hecho, en que se hallan extendidas las declaraciones de si 
ha ó no lugar á la formación de causa fi los autores de los impreso* 
acusados por abusos de libertad, se lee lo siguiente: Los infrascritos 
jueces de hecho, habiendo examinado el suplemento al Diario consti
tucional dt Barctlona de 14 de Mago de este afio, denunciado por 
IX Juan Sariol y Fabre, en el apartado que empieza : vamos ahora, 
y en la nota núm. s.° del mismo suplemento, han declarado no haber 
lugar i la formación dt causa por siete votos contra dos, que han si
do D. Pedro Gil 7 D. Francisco Matas d: Mare.ma. Barcelona 9 de 
Setiembre de i8aa.sGines Quintans.sjuan Evaristo de Castellar.= 
Francesco Matas de Maresma.aEl marques de Monistrol.aVícente 
Alsño.=Pedto Gil.=Isidro Gallar da.=Jaim* Boscb.ajuan Lladó 7 
Totrfis.

En la misma página: Los infrascrito* jueces de hecho, habiendo 
examinado el artículo comunicado en el Indicador catatan del 11 de 
Agosto: Correspondencia particular, fecha en Villafranca del Panadét 
¿10 del mismo m*s , 7 firmada por J. G., denunciado por injurioso 
por el procurador D. Ramón Sans á nombre de D. Jos;f Mas 7 Pa- 
ges, a'calde primero constitucional de dicha villa , han declarado uná
nimemente haber lugar á la formación do causa. Barcelona a 1 de Se
tiembre de 182a.s Felipe Bertrán 7 Ros. — Macario Riu. = Jaime 
Busaiia. = Joaquín Ruíra 7Lacreu.cs Felipe Fernandez Arias. = Jo- 
sef María Baldrich.sPedro María Verdalet. = Josef Antón.o Balee- 
Uo.ssjosef Miguel Corrióla.

En la 76: Los infrascritos jueces de hecho, habiendo examinado el 
egemplar del impreso bajo el título de Devoto egercicio para venerar 
á la soberana Virgen bajo el augusto timbre de las Mercedes,^implo
rando su patrocinio en ¡as presenta necesidades , denunciado por real
mente sedicioso por el fiscal de censura de esta provincia fi excitación 
del Sr. gafe político; han declarado unánimemente haber lugar á la 
formación do causa. Barcelona ai de Setiembre de 1822.=: Josef Mi
guel Corriols. = Juan Bautista Dotres. rs Juan Evaristo de Castellar. = 
Joaquín Ruíra 7 Lacreu. = Pedro Comes. = Salvador Manzanares ss 
Francisco Subiracha.sjuan Coll. = Pablo Torrents.

En la 77: Los infrascritos jueces de hecho, habiendo examinado el 
suplemento al Diario constitucional de esta ciudad del 18 del actual, 
publicado por el que se titula el Zeloso de la observancia de las leyes, 
denunciado por D. Josef Victoriano Gibert, juez de primera instan
cia del partido de esta ciudad, por unanimidad de votos han declarado 
haber lugar á la formación dr causa. Barcelona *3 de Setiembre de 
18x2. = Josef Francisco Pouplana. ss Felipe Fernandez Arias. = El 
marques de Monistrol. sjosef María Baldrich.=Rafacl María Com t.s 
Mariano Esteva 7 Morato.=Üomingo Oriol.=Fablo Torrent».=Fcli- 
pe Bertrán 7 Ros.

En la 78 : L01 infrascritos jueces de hecho, habiendo examinado la 
correspondencia particular inserta en el número 192 dei Indicador ca
talán del 9 de Agosto próximo pasado, denunciada por injuriosa en 
primer grado por D. Josef Grasés 7 Arbo, apoderado del ayuntamien
to constitucional da la villa de Villafranca del Panadés; han declara
do por cinco votos contra cuatro que no ha lugar d ia formación do 
causa, habiendo opinado que sí D. Magín Coraminas, D. Isidro Ga
llarda, D. Francisco Sobirachs 7 D. Juan Lladó. Barcelona 28 de Se
tiembre de i8n.=Macario Riu.rrPablo María Vcrdalei.=Francisco 
Subirachs.=Francisco Malas de Maresma.=M. Piandolit.=Franci(co 
Soler.=Juan Liado 7 Torras.=Magin Coraminas.—Isidro Gallarda.

En la misma página: Los infrascrito* jueces de hacho, habiendo 
examinado el aiikuto ins’-iu» en el núm. 231 del Indicador catatan 
del domingo 19 de Setiembre último, denunciado por injurioso por 
D. Josef de Calvo tn ct párrafo que empieza estoy tiendo todavía , 7

concluye de tus operaciones, firmado por el general D. Francisco de 
Milant, han declarado á unanimidad de votos que ha lugar á la for
mación dt tausa. Barcelona a de Octubre de i8aa.siRaaioa Maresch 
7 Ros. = Domingo Coll. = Lorenzo Collell. =:Juan Coll. El mar
ques de Moniitroí. = Joaquín Ruíra 7 Lacren, ¡sjoief Anglascll.sjo- 
sef Corminas. = Juan Lladó 7 Tonís.

cansíos en el dia aj de Octubre do iSaa,
Lóndres.......—........................-......................... 8«
París................................................................................ id lib- 4 tueld.
Cádiz............................................................................. i|.
Sevilla............................................................................ Idem.
Valencia....................................................................... 1 por 100.
Alicante....................................................................... if.
Santiago.......................................................................... ifi.
Cor uña....................................................................... . 1 por too.
Bilbao....... ....................................................... ............. f gana.
Santander....................................................................... 4 ídem.
Barcelona i ps. fs........................................................ ifi gana.
Vales de Enero 7 Mayo............................................ 78 a 784.
Idem de Setiembre......................................................  794 por 100.
Certificaciones sin interes....................................... 91 por too.
Deuda con interes................................................—... 79 por too.
Id. de Juros de 4 de interes..................... ................ 80 por too.

TatavMAm.

Por providencia del Sr. D. Josef María Fernandez de Córdoba, 
asesor de la [guardia Real ínterin 7 hasta que se finalicen los asuntos 
pendientes en el juzgado privativo de la guardia del Rey, se cita fi lo* 
que se consideren con derecho fi los bienes quedados con motivo del 
fallecimiento abintestato de D. Custodio Perez, uniente coronel que 
fue de los egército* nacionales, 7 ayudante agregado de la Real com- 
paftí, da guardias Alabarderos, que falleció repentinamente el dia 13 
de Noviembre de 1820, fi fin de que comparezcan por medio de procu
rador con suficiente poder fi deducir su derecho dentro del preciso tér
mino da 9 dias, que por primero se Ies señala, en dicho juzgado y por 
la escribanía del Sr. D. Román Lorenzo Calvo; con apercibimiento 
de que de no hacerlo dentro de dicho término se sustanciaran los au
tos en teb-ldía, y les parará el perjuicio que haya lugar.

El juez primero de primera instancia de Cádiz ha proveído auto, 
mandando se haga saber fi todos los acreedores á los bienes concursados 
del Sr. conde de Reparas, que sean de la clase escriturarios, acudan con 
lo* respectivos documentos de donde dimanan sus créditos fi los síndi
cos D. Juan de Dios Landabusun 7 D. Josef González Bulnes, para 
que esto» puedan formar y presenten en junta que ha de celebrarse fi 
principios da Diciembre de este año un estado parcial da esta clase. r Por providencia del Sr. D. Martin de Pineda, ministro togado ho
norario de la audiencia territorial de Canilla la Nueva, juez de prime
ra insuncia de esta heróica villa, refrendada del escribano del núme
ro de la misma D- Florentino López Bato, te ha mandado sacar fi pú
blica subasta por término de 3a días, contados desde la publicación do 
este anuncio, los bienes raíces sitos en el término 7 jurisdicción de M 
villa de Sesefia, que fi continuación se expresan. Una tierra en los Atá
rnosos , de caber cuatro fanegas, linde con otra de Julián Moreno, en 
precio cada una de 200 rs., y su total valor el de 800 rs. Otra tierra 
en la vega y sitio de la Mata, linde el Tramon del Rey, rio Jarana y 
tierra de capellanía de D. Isidoro Simón , de caber 11 fanegas, á 900 
rs. cada una, 9900 rs. Otra en dicho sitio, linde con otradeD. Julián 
Salustiano Fernandez de Vclasco y huerta de D. Manuel Hernández, 
de caber cinco fanegas á 700 rs. cada una, importa «500 rs. Otra en 
el sitio del tejar y vega de la misma, linde con tierra de Monjas de To
ledo y casera de Medialuna, de caber cuatro fanegas fi 700 rs. cadu 
una, importa 2800 rs. Otra de dos fanegas 4 la pueita del Soto , linda 
casera Valenciana y camino de las Carretas fi 550 rs. .vale noors. Otra 
de tres fanegas en Valdecasillas, linde con cerros del concejo de esta 
villa, fi 200 ts. cada una, y toda en 600 ts. Una viña al sitio de la 
Terral va, linde fi oriente con otra de Bruno Mejia, y á mediodía con 
tierra de D. Julián Fernandez de Velasco, de caber 460 cepas vivas 7 
164 marras, que reducidas estas á vivas contadas tres por una, ascien
de toda fi 548 cepas, valoradas cada una fi dos ss., importa toda 1094 
reales. Una casa-habitacion en dicha población de Seseña, ascendiente 
su total valor i la cantidad de 29,985 rs. Quien quisiere hacer postura 
fi todos 7 cualesquiera de dichos bienes acuda ante el citado señor jue» 
7 escribano.

ANUNCIOS.
Se halla Vicente la plaza de maestro de primen educación del ta

car de Fuenlabrada: su dotación ea de 44°° «*■ anuales, señalado* poc 
la diputación provincial, debiendo aer la enseñanza gratuita 1. lo» pre
tendientes presentarán sus memoriales en el término lie 15 días, con
tados desde esta publicación. ...

Baraja constitucional, política 7 militar, siguiendo el orden de los 
cuatro palos de la antigua, con la variación siguiente: por oros Consti
tución , dirigido al poder legislativo ; por copas fuerza , dirigido fi lo* 
cuerpos nacionales del egército y milicia! por espadas justicia, diri
gido al poder egeculivo; por bastos unión, dirigido fi la Nación 
española. Se hallará de venta en la estampería de la calle del Gato, 
isa, 16 y 24 rs. la baraja. En dicha casa se venden dos estampa* «te 
escarmiento de facciosos fi 3 y fi 5 rs. la estampa.

EN LA IMPRENTA NACIONAL


